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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 

Coromoro, dieciséis (16) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

ASUNTO 
 

Entra el Despacho a dar aplicación a lo establecido en el numeral segundo literal b), 
del artículo 317 del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 4º 
del Artículo 627 de la misma ley, relativo a la viabilidad de declaración de 
desistimiento tácito, dentro del presente proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Sea lo primero indicar, que, el numeral segundo del artículo 317 del CGP, señala 
que:  
 

“…Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito se regirá 

por las siguientes reglas…” 
 

A su vez, el literal b) de la norma en cita reza: “b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” 
 
Visto lo anterior, resulta claro que estas disposiciones deben ser aplicadas a los 
procesos en que se cumpla con los presupuestos establecidos en la normatividad 
referida. 
 
Ahora bien, de la revisión del asunto que hoy ocupa la atención del despacho, se 
tiene que, en su orden, las últimas actuaciones dentro del plenario fueron: i) 
Requerimiento al Secuestre para realizar entrega del bien rematado1; ii) 
Reliquidación del crédito presentada el día 05 de febrero de 2016, y auto aprobatorio 
de la misma adiado del 17/02/20162; iii) formatos de entrega de dineros3 y iv) 
Memorial solicitando sustitución del poder y el auto accediendo a ello de fecha 07 
de diciembre de 20174   
 
Puestas así las cosas, y teniendo en cuenta que el plenario no ha habido actuación 
a lo antes enunciado, habrá de decretarse el desistimiento tácito 

 
1 Auto de fecha 24 de febrero de 2016, obrante a folio 105 del cuaderno de medidas. 
2 Folios 86-90 Cuaderno principal 
3 Folios 91 a 94 ídem. 
4 Folio 99 ídem (Notificado en estado 157 del 11 de diciembre de 2017) 
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Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COROMORO (S),  
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA propuesto por HUGO ALBERTO CRUZ RIVERA 
contra JOSÉ RAMIRO JURADO RAMÍREZ, por desistimiento Tácito. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor.  
 
CUARTO: No condenar en costas  

 
QUINTO: En su oportunidad, archívese el expediente dejando las constancias de rigor 
en los libros radicadores. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Se publica en estado No. 004 del 17 de febrero de 2022) 
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